
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0036

Conforme a lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el Art. 286 del
C.G.P. se corrige el auto de fecha 07 de julio de 2021, en el sentido de
aclararse el nombre correcto del establecimiento de comercio objeto de
Secuestro es “HOTEL ROYAL SUITE” y no como allí se indicó.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0366

En atención a lo solicitado en escrito que antecede y de conformidad con el Art.
10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por Secretaria realice el
emplazamiento del demandado NILSON GALESO B conforme lo dispone el
inciso 5 del Art. 108 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0431

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago quien dentro
del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo que resolver, procede el Despacho a tomar la decisión que
legalmente corresponde en éste trámite, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 21 de julio de 2020, la entidad
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. obrando por intermedio
de apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía
contra WINSTON JOSE ORTEGA ALVAREZ con el propósito de
obtener el pago de las sumas de dinero contenidas en pagare
aportado como base de la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 21 de septiembre de 2020, a favor de la
parte ejecutante y en contra de los ejecutados.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago de
conformidad con lo previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio
de 2020, quien dentro del término legal no contesto demanda y no
propuso excepciones de fondo que resolver.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

YLR



Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $250.000°°. Tásense en oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0439

En atención a lo solicitado en escrito que antecede por SECRETARIA ríndase
un informe de los títulos judiciales que se encuentran consignados dentro del
presente asunto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0439

Previo a continuar con el trámite del presente asunto, la parte demandante
deberá agotar las notificaciones de que trata en Art. 292 del C.G.P. en
concordancia con lo indicado en el Art. 8 del Decreto Legislativo del 04 de junio
de 2020, comoquiera que en el citatorio se le indico el término señalado en el
Art. 291 del C.G.P. para notificarse del auto de mandamiento de pago y no se le
indico los términos indicado en el Decreto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0481

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0498

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0500

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0515

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y por ser
procedente, se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO DE LOS DERECHOS DE CUOTA del inmueble con
matricula inmobiliaria 50S-448994 denunciado de propiedad del demandado
JESUS NIETO SUA, por secretaria OFÍCIESE al registrador de la zona
respectiva y una vez efectuado lo anterior se proveerá sobre el secuestro.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0586

Previo a proferir la decisión de fondo que en Derecho corresponda y teniendo
en cuenta que mediante auto de fecha 12 de julio de 2021 se negó el retiro de
la demanda por no darse los presupuestos del Art. 92 del C.G.P., y en
aplicación del control de legalidad que deben surtirse dentro de las etapas
procesales del presente asunto, se REQUIERE a la parte demandante y
demandada para que en el término de cinco (5) días , indiquen si es el caso, si
respecto de las pretensiones aquí incoadas se ha efectuado algún tipo de
acuerdo entre las partes conforme a las previsiones dadas por el legislador en
el Art. 312 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0587

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0600

Previo a decretar el emplazamiento la parte demandante deberá allegar el
certificado de la empresa de mensajería donde se indique claramente las
resultas de las entregas realizadas por la misma, comoquiera que lo allegado
son las guías de mensajería.

De otra parte, se le hace saber al memorialista que la causal de devolución de
la mensajería con "Ausente", no cumple con las exigencias contempladas en el
numeral 4 del Art. 291 del C.G.P., razón por la cual deberá agotarse la
notificación al extremo demandado conforme a los lineamientos del Art. 292
ibíd. en concordancia con el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio
de 2020.

Así mismo, se le hace saber al memorialista que dentro del plenario no obra
escrito o constancia de notificación del demandado en su escrito. JUAN
CARLOS RODRIGUEZ MONTAÑO razón por la cual no puede tenerse por
notificado conforme lo señala en su escrito.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0605

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0607

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0617

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS
- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -
COONALRECAUDO, en los términos y condiciones a que refiere el escrito
de cesión que antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y

Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C.,15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0622

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago quien dentro
del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo que resolver, procede el Despacho a tomar la decisión que
legalmente corresponde en éste trámite, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 23 de septiembre de 2020, la
copropiedad demandante EDIFICIO PARK 170 – PROPIEDAD
HORIZONTAL, obrando por intermedio de apoderado judicial, instauro
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra MERY SALAMANCA
SILVA con el propósito de obtener el pago de las sumas de dinero
contenidas en la certificación de deuda aportado como base de la
ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
el juzgado libro mandamiento de pago el 24 de marzo de 2021 a favor
de la parte ejecutante y en contra del ejecutado.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago
conforme a las previsiones del Art. 291 y 292 del C.G.P. en
concordancia con el Art. 8 del Decreto 806 del 24 de febrero de 2021,
quien dentro del término legal para contestar y/o excepcionar guardó
absoluto silencio.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

YLR



Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $150.000°°. Tásense en oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
                    Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021 

YLR 

Proceso No. 2020-0622 
 
 
 
Registrado como aparece el embargo sobre el inmueble distinguido con el folio 
de matrícula inmobiliaria N° 50N-20815565, se decreta su SECUESTRO. Para 
la práctica de la diligencia se comisiona a la Inspección de Policía Local de la 
Zona Respectiva; Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al Consejo de Justicia 
de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia 
policiva en el Distrito Capital para las diligencias que deban cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, el 
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 
del 09 de marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017. Alléguense con el 
correspondiente Despacho Comisorio con todos los insertos pertinentes, 
igualmente indíquese en el Despacho Comisorio que en caso de no comparecer 
el auxiliar aquí designado cuenta con todas las facultades legales para designar 
Secuestre conforme a lo reglado en el Art. 48 del C.G.P. 
 

 
Notifíquese,  
 
 
 

 
  LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

Juez 
(2) 

  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. ____70____ 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.), hoy       
 19 de octubre de 2021 

 
JAIVER ANDRES BOLIVAR PAEZ 

Secretario 
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0632

TENGASE en cuenta que el demandado NESTOR FABIO GARCIA HURTADO
se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago en diligencias
practicadas en la Secretaria del Juzgado el pasado 26 de julio de 2021, quien
dentro del término legal contestó demanda.

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al Dr. JAIME NUMA BLANCO
AVELLANEDA como apoderado judicial de la parte demandada en los términos
del poder conferido.

Del escrito de EXCEPCIONES presentados por la parte demandada, córrase
traslado a la contraparte por el término de diez (10) días.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0650

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago quien dentro
del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo que resolver, procede el Despacho a tomar la decisión que
legalmente corresponde en éste trámite, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 01 de octubre de 2020, la
entidad BANCO COEMRCIAL AV VILLAS S.A. obrando por
intermedio de apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva de
mínima cuantía contra CARLOS ARTURO PRIETO GONZALEZ con
el propósito de obtener el pago de las sumas de dinero contenidas en
pagare aportado como base de la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 22 de febrero de 2021, a favor de la
parte ejecutante y en contra del ejecutado.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago de
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.,
quien dentro del término legal no contesto demanda y no propuso
excepciones de fondo que resolver.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

YLR



Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $1.500.000°°. Tásense en
oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0650

TENGASE en cuenta la comunicación allegada por la administradora de la
Agrupación de Vivienda la Cofradia Mz 44 en donde informa que el
demandado no reside en dicha dirección desde hace varios años, lo anterior
para los fines legales pertinentes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0654

En atención a lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado de
la parte demandante y estando dentro del término que se indica en el
Art. 93 del C.G.P. el Despacho RESUELVE:

1- TENER por REFORMADA la demanda en el sentido de indicarse que el
nombre correcto del demandado es JULIO CESAR ORTIZ SOLANO.

2- De la presente REFORMA de la demanda notifíquese junto con el
mandamiento de pago al demandado JULIO CESAR ORTIZ SOLANO
córrase traslado a los mismos por el término indicado en el
mandamiento de pago (numeral 4 del art. 93 del C.G.P.)

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR
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Y.L.R.-



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0656

Conforme al escrito de sustitución el cual ha sido presentado en debida forma y
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo
75 del C.G.P., SE ACEPTA la sustitución que del poder hace la doctora
JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, apoderado de la parte actora, en la Dra.
MONTSERRAT TARGA AMAYA, en los términos y para los fines mencionados
en el memorial de sustitución debidamente presentado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0663

En atención a lo solicitado en escrito que antecede y de conformidad con el Art.
10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por Secretaria realice el
emplazamiento del demandado JUAN CARLOS GONZALEZ PINEDA
conforme lo dispone el inciso 5 del Art. 108 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0665

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN COOPROSOL,
en los términos y condiciones a que refiere el escrito de cesión que
antecede.

Conforme al memorial allegado se ratifica el poder otorgado al Dr. ALEJANDRO
ORTIZ PELAEZ.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0666

En atención a la petición que antecede, y por ser procedente, téngase a
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS
REMENENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como
cesionaria de los derechos litigiosos que en el presente proceso le
corresponden a la demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN COOPROSOL,
en los términos y condiciones a que refiere el escrito de cesión que
antecede.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0672

En atención a la petición que antecede, se le hace saber a la
memorialista que por auto de fecha 19 de julio de 2021 se rechazó la
demanda por no haberse dado estricto cumplimiento al auto de
inadmisión.

No se tiene en cuenta el escrito allegado por el Dr. JUAN PABLO ARDILA
PULIDO, toda vez que el memorial fue agregado de manera errónea al presente
proceso, por lo cual se ordena que por Secretaria se efectúe el desglose del
mismo y sea agregado al proceso 2020-0676 de Compañía de Financiamiento
Tuya contra Emilsen Duarte Castro dejándose las constancias del caso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C.  15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0675

En atención a la petición que antecede, se le hace saber a la
memorialista que por auto de fecha 19 de julio de 2021 se rechazó la
demanda por no haberse dado estricto cumplimiento al auto de
inadmisión.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0684

En atención a la petición que antecede, se le hace saber a la
memorialista que por auto de fecha 19 de julio de 2021 se rechazó la
demanda por no haberse dado estricto cumplimiento al auto de
inadmisión.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y

Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0687

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que el
demandado se notificó del auto de mandamiento de pago quien dentro
del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo que resolver, procede el Despacho a tomar la decisión que
legalmente corresponde en éste trámite, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 09 de octubre de 2020, la
entidad BAYPORT COLOMBIA S.A. obrando por intermedio de
apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía
contra EDUAR ANDRES ORTIZ BUITRAGO con el propósito de
obtener el pago de las sumas de dinero contenidas en pagare
aportado como base de la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.,
en armonía con lo dispuesto en el Art. 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
libro mandamiento de pago el 08 de marzo de 2021, a favor de la parte
ejecutante y en contra del ejecutado.

La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago
conforme a las previsiones del Art. 8 del Decreto 806 del 24 de febrero
de 2021, quien dentro del término legal para contestar y/o excepcionar
guardó absoluto silencio.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como
practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

YLR



Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $950.000°°. Tásense en oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0689

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede y registrado como se
encuentra en legal forma el embargo sobre el vehículo automotor objeto de
cautela, por el Juzgado se DISPONE:

Primero. LA APREHENSIÓN del vehículo automotor de placa EBN538,
MARCA CHEVROLET, CLASE AUTOMÓVIL, MODELO 2018, SERVICIO
PARTICULAR, MOTOR LCU*171883610*, para lo cual OFÍCIESE a las
autoridades respectivas para lo de su cargo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0689

Téngase en cuenta que el demandado WILMAR SAUL BELTRAN ARIAS se
encuentra notificado del auto de apremio de conformidad con lo previsto en el
Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, quien dentro del termino legal
para contestar y/o excepcionar guardo silencio.

Una vez se integre la Litis en legal forma se resolverá lo que en derecho
corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  15 de octubre 2021
Proceso No. 2020-0813

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda donde se solicitaba allegar la Primera copia
de la Escritura Pública No. 01201 de fecha 12 de agosto de 2013 de la Notaria
75 de Bogotá, razón por la cual y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90 del C.G.P. el JUZGADO RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0865

De conformidad con el Art. 440 del C.G.P., y como quiera que los
demandados se notificaron del auto de mandamiento de pago quienes
dentro del término legal no contestaron demanda ni propusieron
excepciones de fondo que resolver, procede el Despacho a tomar la
decisión que legalmente corresponde en éste trámite, previo a las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 01 de diciembre de 2020, la
señora RUBY MENDEZ BARRERO, actuando en nombre propio
instauro demanda ejecutiva de mínima cuantía contra JONATHAN
DAVID BELTRAN ARIZA con el propósito de obtener el pago de las
sumas de dinero contenidas la letra de cambio aportada como base de
la ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 ibíd.
en armonía con lo dispuesto en el Art. 671 y Ss del C. Cio., el juzgado
libro mandamiento de pago el 24 de marzo de 2021, a favor de la parte
ejecutante y en contra de los ejecutados.

Los demandados se notificaron del auto de apremio de conformidad
con lo previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020,
quienes dentro del término legal para contestar y/o excepcionar
guardaron absoluto silencio.

Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, al no formularse oposición mediante excepciones, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la ejecución, el
remate de los bienes embargados y secuestrados, para el
cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como

YLR



practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos
del mandamiento de pago proferido.

Segundo. ORDENAR el remate de los bienes embargados o que
posteriormente se llegaren a desembargar por razón del presente
proceso.

Tercero. ORDENAR, que con sujeción al artículo 446 del Código de
General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como
agencias en derecho la suma de $1.200.000°°. Tásense en
oportunidad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

Proceso No. 2020-0897

Conforme a lo solicitado en escrito que antecede se le hace saber al
memorialista deberá acreditar el haber realizado las gestiones pertinentes en
dicha entidad solicitando la información de la aquí demandada (numeral 4 del Art.
43).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 15 de octubre 2021

YLR


